
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de junio de 2021.  Pasa a 

despacho del señor Juez informando que el vocero judicial de la parte 

demandante allegó constancia de haber notificado el auto de apertura de la 

sucesión, a los señores    CARMEN OFELIA COCA GONZÁLEZ, GLORIA 

PATRICIA COCA GONZÁLEZ, JAIRO ANTONIO COCA GONZÁLEZ, JOSÉ 

ISMAEL COCA GONZÁLEZ, JOSÉ MANUEL COCA GONZÁLEZ, LUÍS 

ANTONIO COCA GONZÁLEZ, SEBASTIAN GÓMEZ COCA y SANTIAGO 

GÓMEZ COCA, quienes dentro del término legal correspondiente no 

informaron sobre su aceptación o no de la herencia que se les difirió. 

 

Los término corrieron para los interesados así: 

 

Para los señores CARMEN OFELIA COCA, GLORIA PATRICIA COCA, 

SEBASTIÁN GÓMEZ COCA y SANTIAGO GÓMEZ COCA:   

 

Fecha remisión electrónica del auto: 20 de mayo de 2021. Fecha 

notificación personal: 24 de mayo de 2021. Términos para aceptar o 

repudiar:  25, 26, 27, 28 y 31 de mayo, 01, 02, 03, 04, 08, 09, 10, 11, 15, 

16, 17, 18, 21, 22 y 23 de junio de 2021. Días inhábiles: 22, 23, 29 y 30 de 

mayo, 05, 06, 07, 12, 13, 14, 19 y 20 de junio 2021.  

 

Para los señores JOSÉ MANUEL COCA GONZÁLEZ, LUÍS ANTONIO 

COCA GONZÁLEZ y JOSÉ ISMAEL COCA GONZÁLEZ: 

Fecha de recepción física del auto: 11 de mayo de 2021. Fecha 

notificación personal: 13 de mayo de 2021. Términos para aceptar o 

repudiar:  14, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de mayo, 01, 02, 03, 

04, 08, 09, 10, 11 y 15 de junio de 2021. Días inhábiles: 15, 16, 17, 22, 23, 

29 y 30 de mayo, 05, 06, 07, 12, 13 y 14 de junio 2021. Para proveer. 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  

Secretario 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN MIXTA  
Demandante: LUZ AMPARO COCA GONZÁLEZ Y OTROS  
Causante: LUISA JULIA GONZÁLEZ DE COCA 
Radicado: 2020-00292 

 



 Teniendo en cuenta que los señores CARMEN OFELIA COCA 

GONZÁLEZ, GLORIA PATRICIA COCA GONZÁLEZ, JAIRO ANTONIO 

COCA GONZÁLEZ, JOSÉ ISMAEL COCA GONZÁLEZ, JOSÉ MANUEL 

COCA GONZÁLEZ, LUÍS ANTONIO COCA GONZÁLEZ, SEBASTIAN 

GÓMEZ COCA y SANTIAGO GÓMEZ COCA, fueron debidamente 

notificados de la apertura de la presente causa sucesora, siendo que dentro 

del término legal correspondiente no manifestaron su aceptación o repudio de 

la herencia, el despacho atendiendo a lo dispuesto en inciso primero del 

artículo 492 del C.G.P., en concordancia con el artículo 1298 del Código Civil, 

prorrogará por otros veinte (20) días más el término para aceptar o repudiar la 

herencia. 

  

NOTIFÍQUESE 

                                                                            

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 
VAGS 
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